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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan sobre expedientes de reintegros 
de subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y siendo imposible la notificación personal, por el pre-
sente anuncio se notifica a las partes interesadas que figuran 
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de la Presidencia, Servicio 
de Presupuestos y Gestión Económica, sita en la Plaza de la 
Contratación, núm. 3, código postal 41071, de Sevilla, donde 
podrán comparecer, en el plazo de 15 días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para el conocimiento íntegro del mencionado acto 
y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no com-
parecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de abril del 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo.

A N E X O

1. Nombre o denominación social beneficiario: Asociación Foro 
de voces por Andalucía. 
NIF o CIF: G-91239913.
Número de Expediente: 87-IV-04.
Identificación del acto a notificar: Orden de 4 de marzo del 
2009, por la que se acuerda el reintegro de la subvención con-
cedida con fecha de 19 de abril de 2004.
Recursos: Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
Consejero de la Presidencia, en el plazo de un mes o directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de di-
cha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, contados en ambos casos, desde el 
día siguiente a la notificación del acuerdo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada, recaída en el expediente 
que se cita.

Expediente: 21-000083-08-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Francisco José Suárez Díaz, en nombre y representación 
de Suárez Salazar, S.L., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 

contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de febrero de 2009.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 1.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por incumplimiento en la indica-
ción de precios.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó lo que a su 
derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
de la fecha de la notificación de la Resolución (3.7.2008) y de 
la de interposición del recurso de alzada (11.8.2008), este fue 
interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que 
deviene firme la resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por don Francisco José Suárez Díaz, en representación 
de Suárez Salazar, S.L., contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva recaída en el ex-
pediente de referencia y, en consecuencia, mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recur-
sos que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel
Liviano Peña.»



Sevilla, 4 de mayo 2009 BOJA núm. 83 Página núm. 95

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada, recaída en el expediente 
que se cita.

Expediente 23-000092-08-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Rafael Invernon Trillo, en nombre y representación de Honos 
Formación, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la 
dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de febrero de 2009.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 600 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, porque en los lugares que se destinan 
a suministrar información al público, de forma permanente y 
visible, no figuran las leyendas establecidas, y no disponer de 
libro de quejas y reclamaciones, ni tener expuesto cartel anun-
ciador del mismo.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que se sub-
sanaron las deficiencias, y que se ha cambiado la imputación 
original del Acuerdo de Inicio a la Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. De conformidad con el artículo 89.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la aceptación de informes o 
dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 
incorporen al texto de la misma, en su virtud se incorpora el 
texto del informe al recurso de alzada emitido por la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén de fecha 12 
de agosto de 2008, en el que textualmente se manifiesta que:

“(...). La inspeccionada ha sido objeto de inspección por 
dos campañas diferentes, habiéndose detectado en ambas in-
fracciones en materia de consumo, por lo cual la inspectora 
actuante, con fecha 19 de noviembre levantó dos actas al 
efecto:

- El acta 2153/2007 en la que se constata que la inte-
resada incurre en dos irregularidades (El centro no dispone 
de folletos o documentos informativos con el contenido esta-
blecido y El establecimiento no entrega folletos o documentos 
informativos junto al contrato), por lo cual se le sanciona por 
Resolución de 15 de mayo de 2008 con una multa de 200 
euros.

- El acta 2152/2007 objeto de este expediente y en la que 
se refleja la detección de las otras dos irregularidades arriba 
mencionadas.

En todo momento en ambos procedimientos se ha hecho 
referencia al acta de origen motivo de su apertura, por lo que 
esta Delegación no ha cometido ninguna irregularidad, ni ile-
galidad, al haber abierto dos procedimientos diferentes a una 
misma interesada, a partir de dos actas de inspección con un 
objeto distinto.”

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ra-
fael Invernon Trillo, en representación de Honos Formación, 
S.L., contra la resolución del Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, de fecha referenciada, en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada, recaída en el expediente 
que se cita.

Expediente: S-EP-J-000107-07. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Raúl Molina Auñón de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 


